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418.Circular núm.

Real orden í 
debiendo le- |

del corriente 
los Estancos

SllgGlUCION PARA LA 1
CAPITA I.................. j

PARTE OFICIAL.

.Un copon, una caja (le administrar el 
■viatico.... y un cáliz con patena y cuchari
lla; todo de plata.

Por un año....50 
. Por seis meses 26 
! Por tres id... .14

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) v sir augusta y Real fami- 

r.
lia cijiilinúan sin novedad en su impor- 
lanle saín.!.

Habiendo desaparecido de! pueblo de 
Heinoso, en donde se hallaban de criados 
de servicio Manuel Contreftis y Mariano 
Lozano, cuyas señas se expresan á con- ¡ 
filmación; encargo á los Alcaldes de es- ¡ 
ta provincia v destacamentos de la Guar- I- 
dia civil, averigüen el paradero de dichas 
personas, las cuales habidas que sean se 
remitan á disposición del Alcalde del 
mencionado pueblo.

Circular núm 417.
,O'jJl:K (él,-:'. 1i ■ihiotiÍM

-6tHJ(|L ¡>I 6'll -[ 'Glioi -.i vol <>]) < L. 

Sefias (le PoliOtirpo Arco.
- ¿mi .'la-HUgOÍ! ílfjdol) Otítfii OÍ Ul¡ Ifp 

Edad de 22 á 25-años, estatura alta, 
ojos castaños claros, pelo rubio oscuro, 
color bueno. , [\

. DE

BURGOS

Ciréular núm 416.

En ios dias del cuatro al seis de este 
mes, se cometió en el pueblodé Quinla- 
naenlcllo, el robo de las alhajas que á 
continuación se expresan; en su conse
cuencia, encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes del ramo de 
vigilancia, averigüen él paradero de di
chos efectos y de los autores1 del atenta
do, y caso de ser habidos se remitan á 
disposición del Juzgado de 4.a instancia 
de esta capital.

Burgos 26 dé Octubre de-1860. — 
Francisco- de Otazu.

. iVrñ’l ;;ihd' .(! vr ni rii.-j'
, . Alhajas robadas.

i Eií la noche del dia 21 
i mes se ejecutó en uno de 
j de Garrí on de los Condes, el robo de va

rios pliegos de papel sellado de diferen- 
i les clases, cigarros puros, de papel; se

llos de-franqueo y ¡pólvora: en suconse-
: cnencia, encargo á los Alcaldes de esta 

provincia, destacamentos de la Guardia 
i civil y dependientes del ramo de vigilan

cia, averigüen el paradero dé los efectos 
estancados que se citan, deteniendo asi 
mismo á las personas en cuyo poder se 
encontrasen y se remitan á disposición 
del Juez 1.a instancia de dicho Camón.

Burgos '26 de Octubre de 4860.— 
Francisco deOtazu.

¡ reos lo siguiente:
«Illmo. Sil: No habiendo producido 

resultado por falta de lidiadores la su
basta celebrada para contratar la con- 

í duccion del coi-reo diario desdo Briviesca 
á Pradoluengo, la Reina (q. D. g.)seha 
servido mandar que se verifique una se
gunda licitación bajo el mismo tipo (le 
seis mil reales anuales y demás condicio
nes del pliego aprobado en Real orden 
de 11 do Setiembre último, (
ner efecto aquel acto el dia 5 de Noviem
bre próximo.»

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial «tira conocimiento de 
los que quieran tomar parte- en la subasta, 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente 

■ expresado [lia 5 de Í\Tóviembre á las 12 
su mananti, en la Secretaria de este Go
bierno de provincia y casa consistorial, 
de Briviesca. Burgos 26 de Octubre de 

i 1860,—Francisco de Otazu.

i Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
\ á pública subasta la conducción diaria ' 
' del correo de ida g vuelta cubó Briviesca

y Pradoluengo.
'1! fjiu ■'

1.a El contratista se obligara á cpn- 
. decir á caballo la correspondencia y pe- 
'ripdktó, desde Briviesca á Pradoluengo 
y vice‘versa,,,pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario.

,2.a La distancia que media entre 
ambos puntos, se correrá en las horas 
marcadas en el itinerario vigente sin per
juicio do las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección, por conside
rarlas convenientes a! servicio.

5.a Por. los rclrasos cuyas causas no 
i se justifiquen debidamente, se exijirá al 
¡ contratista en el papel correspondiente la 
1 mylta de cuarenta reales vellón por cada 
I media hora; y.á la tercera falta de osla■ 1 - ■ , . 1

l . 60
Por sois meses. 52 

I Por tres id..

Burgos 26 de Octubre de 1860.— 
Francisco de Otazu.

i 

Señas de Manuel Coniferas.

Edad 14 años, viste chaqueta y-, cal
zón de sayal, clni.leco.de mahon, medías 
negrasj ajbárctis y gorra negra.

Id. de Mariano Lozano.

Edad 14 años; viste pantalón y cha
queta de sayal, chaleco, albarcas, puñue1 
lo á la cabeza y una anguarina dé sayal

Circular núm. 41-9.

i ¡, Por el Juzgado de 4.a Inslanpia del
partido de II,aro, se reclama la captura 
de Polícarpo Arce, natural de dicha y¡- 
l|a y cuyas señas se expresan.á continua
ción; en su CjOnsecuencia, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, destaca rub
los de la Guardia civil y demás depen
dientes de vigilancia, averigüen su para
dero, y caso dé" ser habido lo detengan 
v remitan á disposición del Juzgado de 
V a- . t'il - I ' , '-r -L l Lint .4. instancia de esta Capital.

ii Burgos 26 de Octubre dé 4'860.— 
i Francisco,de Otazu.

abonando además dicho contratista los 
perjiiíciós (fue se originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tenor el contratista el 
número suficienti1 do caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
dé la línea á juicio del Administrador 
principal de correos de Burgos.

5. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
(pie ociuTan, cobrando su importe al 
¡irecio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

6. a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, cede!’ ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

7. a' Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta para el resarcimiento, podrá ejercer

i su acción cdhlra la fianza y bienes de 
aquel.

8. a I.a cantidad en (pie tpiede renia- 
tada la copduccion se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de correos de Burgos.

9. a El contrato durará dos años con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio; cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta

10. Tres meses ánles de finalizar 
j dicho plazo, lo avisará el contratista á

la Administración principa! respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda pro
ceder á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres me
ses más, bajo el mismo precio y con
diciones.

11. Si durante el tiempo de. este 
contrato fuese necesario variar en parle 
la linea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ü otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si las expe
diciones so aumentasen ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parle correspondiente

especie, podrá, reseindir.se el contrato, I de la asignación á prorala. Si la linea se

Se suscribe á este periódico en la Sección de Gontsibijkkuhlei (fobienm, P ARA FUER A DE LA ' 
lela provincia. Se publicados Martes, Jueyes. Vim-aes y Doiningos. CAPITAL. .
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Circular núm. 421).

Él tilmo. S)*. Subsecretario del Mi- ' 
niiterio de Irt Gobernacióncon fecha 20 
del actual, me coiñ<tUica la Real orden 
qii’i' sigile;

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
¡ con esta feclia al Director geñéral deCor-

clni.leco.de
reseindir.se


CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
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Remitido á informe de la Sección.de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Tudela para procesar á Don 
Antonio Aguado, Alcalde de Ablitas, ha 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.; Esta Sección ha exa
minado el expediente, en virtud del que 
el Gobernador de la provincia de Navar
ra negó al Juez de primera instancia de 
Tudela la autorización que le pidió para 
procesar á D. Antonio Aguado, Alcalde 
de Ablitas:

Resulta:
Que el citado Alcalde impuso varias 

multas á Don Nicasio Ventura, por apa
centar sus ganados en terrenos que no 
le era permitido, y la de 300 rs. á cada 
uno de sus tres pastores, imponiendo A 
estos 15 dias dé arresto en sustitución 
de la multa como insolventes:

Que igualmente constituyó en arresto 
al expresado Ventura por tiempo de 22 
horas, á causa de haber desobedecido 
las repetidas órdenes que al efecto le 
comunicó, prohibiéndole apacentar xén 
aquellos terrenos.

’ Que en las diligencias practicadas por 
el Juzgado se hizo constar ¡a certeza de 
aquellos hechos y las diligenéias que 
precedieron para imponer dicho Alcalde 

Dirección general de Administración.— 
Negociado 2.°
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Dofia Isabel II, por la gracia de Dios 
la Constitución de la Monarqúía espa

ñola Reina de las españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de .Murcia, y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he. venido en 
decretar lo- siguiente:

«En el pleito que en grado dé apela
ción pende ante el Consejo de Estado 
entre parles, de la una la Hacienda pú
blica, representada por mi Fiscal, ape
lante; .y de la otra D. Matías Plaza 
Mcndez, vecino de Lorca-,. y en su repre
sentación D. Mariano Aguijar y Barto
lomé, apelado, sobré revocación del fallo 
del Consejo provincial de Murcia de 7 de 
Mayo de 1859, por el cual se. absolvió á 
Don Matias Plaza de la mulla impuesla 
por providencia gubernativa de 4 de 
Julio de 1858 como defraudador del 
subsidio industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, M 

que aparece:
Que según diligencia del Investigador 

de la provincia de M.ur<?ia D. Manuel 
Cobo, fccha.il de Setiembre de 1857, 
consistía, queeq25 de Julio y 3 de Agosto, 
anteriores había dado principio á la for
mación del padrón de lodos los vecinos 
de Lorca sujetos al pago de contribución 
y al mismo tiempo á la rectificación do 
la matricula del citado afio, en la que 
aparecía inscrito D. Matías Plaza, con 
arreglo á la tarifa número- 1,°, clase 
cuarta, con tienda de quincalla al por
menor, bajo él número 28 y cuota de 
561 rs. y 7 céntimos, que con arreglo ¡i 
dicha tarifa y clase le correspondía; pero 
que resultando de la visita practicada en 
4 del mismo en su establecimiento, sito 
en la parroquia de San Maleo, estar 
completamente surtido, asi como de la 
relación de varios vendedores al porme
nor de los mismos efectos, que se¡sur- 
tian, entre otros almacenes, del de Plaza;, 
y siendo además público y notorio en la 
ciudad que hacia dicho comercio al por 
mayor y menor, debía consi derárseld, 
como almacenista de dichos géneros- de 
quincalla j y comprendido en la cíase 
primera de dicha tarifa y cuota de 1796 

mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjucio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
inmedia tamen le el expediente al Gobierno.

19. Si de la compararon 
proposi ciones gesul lásen i] 
neliciosas dos Atoas, seáábri?^ mi el 
acto nueva licitación á liUVoz por "esfiacio 
de media hora, pero solo entre- los au
tores de las propuestas que hubiesen 
causado el empale.

20. Hecha la adjuQicacipn poj'la su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples para la Dilección 
general de Correos, y otra en el papel se
llado correspondiente, *

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el articulo 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese (pie esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

2?. Será de cuenta del contratista 
conservar en bucn estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar esta de la humedad y dete
rioro.

23. Será requisito indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
pública sepan leer y escribir.

Madrid 11 de Setiembre de 1860.— 
El Subsecretario, Cánovas.

(Gaceta número 282.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

con arreglo •aLeap.^>vÜl. S.'y ¡ib.-2.' 
del mismo Código;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Navarra 
respecto á las multas y arresto impuesto 
á los pastores de Ventura,concediéndose 
dicha autorización en cuanto al arresto 
de este.»’

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D.¡g.) resolver de conformidad.-ron 
ItViCOiisuftado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Setiembre de 1860.—Posada Herrera. 
Sr. Gobernador de la provincia de Na- 
varra.

variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los quin
ce- dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adop
te; en caso de negativa, queda al Gobier
no‘el derecho de subastar nuevamente 
el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la linea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes 
dé anticipación para que retire el servi
cio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

12. I a ‘abasta se anunciará en la 
Gaceta y letin oficial de la provincia 
de Burgos y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma y Alcalde de Bri- 
viesca, asistidos de los Administradores 
de Correos, de los mismos puntos el día 
3 de Noviembre próximo, á la hora y 
en el local que señale dicha autoridad.

13. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de seis mil reales vellón 
anuales no púdiendo admitirse preposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pu
blica de dicha provincia como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de quinientos reales vellón en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los in
teresados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

15. Las' proposiciones se hará en 
pliegos cerrados, y serán anónimas, po
niéndose en lugar de la firma un lema, 
y fijándose cu letra la cantidad en que 
el lidiador se compromete á prestar el 
servicio. A cada proposición acompañará 
otro pliego también cerrado en el qne 
se escribirá el mismo lema, el domicilio 
del proponente, y su firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir; 
á este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición ante
rior. El pliego que contenga la proposi
ción llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición; y el de la firma y 
domicilio del proponente, el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, durante 
la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto; y una vez entre
gados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desdé Briviesca a Pra- 
doluengo y více versa, por el precio 
de............ reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» Tolla proposición que no se 
halle redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó clásulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, so extenderá el acta del re

ías multas y arrestos de que se hizo 
mención:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pulió al Gobernador autorización para 
procesar^Lcilado Alcalde por tos abusos 
deaulonffin que en su concepto cometió 
contra kmreferidos Ventura y sus pas- 
toresampoteqaadoles las mullas, y arres
tos, (S-f^Pylorizalon le fué negada 

préviq informe del Consejó provinciali
Visto et capítulo 8.°, título 8.°, libro 

2v?-^-sqdi^i^nal, que trata de tos 
abusos contra particulares cometidos por 
empleados públicos:

Vistos los artículos 487, 488 y 496 
del mismoGódigo, qyé .castigaron mulla 

' al dueño del ganado que cometiere la 
falta de entrarle en heredad ajena, según 
la naturaleza del caso y con arreglo á la 
escala que se establece:

Visto el art. 504 de dicho CódigoL 
por el que se dispone qué los penados 
con multa que fueren insolventes serán 
castigados con un día de arresto por 
cada duro de que deban responder, y el 
505, por el que se declara que las dis
posiciones sobre fallas contenidas en el 
libro 3.° de dicho Código no excluyen 
ni limitan las atribuciones que por la ley 
de 8 de Enero de 1 845 compelen á las 
Autoridades ó agentes de la Adminis
tración para corregirgubernativamente 
las fallas cuya represión les esté enco
mendada:

Visto el art. 75.de la citada ley de 8 
de Enero, que laculla á los Alcaldes 
para imponer multas hasta 300 rs. en 
los pueblos que lleguen á 500 vecinos:

Vista la disposición 4.a del Real de
creto de .18 de Mayo de 1853, (pie au
toriza á los Alcaldes para imponer gu
bernativamente la pena de arresto por 
sustitución y apremio de la multa á ra
zón de un día por cada duro en ios casos 
de que los multados Sean > insolventes, y 
sin que el arresto pueda exceder nunca 
de 15 dias:

Considerando que el citado Alcalde al 
imponer las mullas de que sé hizo men
ción, y al sustituir la de 300 rs. á cada 
uno de los pastores con 15 dias de ar
resto por ser insolventes^ procedió en 
virtud de las atribuciones gubernativas 
que le están conferidas por el art. 75 de 
la citada ley de 8 de Enero y Real de
creto de 18 de Mayo, V con estricta 
sujeción á lo dispuesto en los expresados 
artículos 487, 488, 496, 504 y 505 del 
Código penal, no habiendo por tanto 
cometido' abuso alguno de Autoridad en 
aquel caso qtie (leba castigarse según el 
capítulo 8.°, título" 8.°, libro 2.° del 
mismo Código:

Considerando (pie el referido Alcalde 
se excedió desús facullades imponiendo 
el arresto por 22 horas al expresado 
Ventura, toda vez que prescindió para 
ello de lo mandado en la regla primera 
del Real decreto de 18 de Mayo V en la 
25 de la ley provisional para la aplica- 
cion de las disposiciones del Código, y 
que por lo tanto deben seguirse las ac
tuaciones contra él mismo pol’ él indi
cado hecho, á fin de imponerle en su 
vista la responsabilidad á que háyalúgar 
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reales 66 céntimos; deduciéndose de lodo' 
lo expuesto que habia ocultado malicio
samente su profesión de almacenista:

Que pedida al Alcalde la declaración 
presentada por D. Matías Plaza, ó la ra
zonen otro caso de no haberla presen
tado, contestó que Plazit fué inscrito en 
la matricula de subsidio al núm. 28 por 
haber manifestado otros industriales que 
se hallaba ejerciendo la industria por 
que se le incluyó: que fío lo estaba en la 
matricula del año anterior, ni había pre
sentado declaración alguna:’

Que tomada declaración por el Inves
tigador al citado Plaza, expuso que el 
Ayuntamiento era quien á su tiempo 
avisaba á los encargados de hacer las 
clasificaciones para que las verificasen, 
y que su establecimiento no era almacén 
sino tienda al por menor:

Que elevado este expediente á la Ad
ministración principal de Hacienda pú
blica de la provincia, lo pasó al Gober
nador civil proponiendo que habia lugar 
a la imposición déla cuota y multa, 
acompañando una certificación, en la que 
se expresaba que al citado Plaza se le 
habia expedido una guia para 96 libras 
de canela de Cedan, y en su virtud fué 
aprobada dicha propuesta en providencia 
de 4 (te Julio de 1858:

Vista la demanda documentada, de
ducida por el interesado anle el Consejo 
provincial, con la petición de que el 
Consejo-dejase. sin efecto el derecho del 
fiotíemadbr de 4 de Julio de 1858, de
clarándole exento y libre de la obligación 
de abonar la mulla:

Vista la contestación del Promotor 
fiscal de Hacienda pública pretendiendo 
que, sin articular otra prueba que no 
existiese en el expediente por no poderla 
suministrar por falla de datos para ello, 
se condenase á Plaza al pago de la cuota 
y mulla impuesta al mismo:

Vista la prueba verificada por el de
mandante: '

Vista la sentencia del Consejo provin
cial de 4 de. Mayo de 1850, por la que 
se dejó sin efecto el decreto de 4 de Ju
lio de 1858, relevando en su virtud á 
Plaza 'del pago de la multa y aumento 
de cuota que por el mismo se le impuso:

Vista la apelación que de este fallo 
interpuso el Promotor fiscal de Hacienda 
pública en 9 del propio mes, y el auto 
del 12, por el que la admitió el Consejo 
provincial en timbos efectos:

-Visto el escrito de mi Fiscal mejorando 
dicha apelación, con la solicitud en lo 
principal de que se revocase dicho fallo, 
declarando subsistente el decreto guber
nativo que por 61 se dejó sin efecto; y 
pidiendo en un otrosí la práctica por vía 
.-de pruebd de ciertas declaraciones omi* 
fidas por el Investigador:

Vista la contestación de la parte ape
lada pidiendo que se desestime ‘lo pre
tendido por mi Fiscal en lo principal y 
otrosí, y -que se confirme enlodas suS 
parles el fallo apelado:

Viste él aulo.de la Sección de lo Con
tencioso de 22 de Mayo último, por el 
cual se declaró no babér lugar al otrosí 
de mi Fiscal:

.Visto el Real decreto de 20 de Octu

bre de 1852, y la instrucción de 24 de 
Febrero de 1855:

Considerando que la investigación tuvo 
por objeto averiguar si D. Matías Plazá. 
inscrito en la matrícula de subsidio para 
el año de 1857 como vendedor de quin
calla al por menor, la vendía también al 
por mayor, y debía por ello estar com
prendido en la primera clase de la tarifa 
número 1

Considera ido (¡ue la prueba ejecutada 
á este fin por la Administración se redu
ce al dicho del Investigador, refiriéndose 
á lo que le habían manifestado algunos 
otros industriales, que no han sido exa
minados porque ni aun citó sus nombres:

Considerando que el haberse expedido 
una guia.á nombre de I). Matías Plaza 
en el año de 1858 para exportar á Agui
las 95 libras de canela, único hecho 
concreto, no puede tomarse como prueba 
de la defraudación, (¡ue se refería y se 
limitó en .el expediente del Investigador 
al año de 1857, y á la venta de quin
calla al por mayor;

Oido el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron i). Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente,; D. Facundo Infante, 
I). Andrés García (jamba, el Conde de 
Clonard, D, Joaquín José Casaus, Don 
Manuel Quesada, I). Franci seo lames 
Hevia, I). José Caveda, D. Antonio Ca
ballero, D; Manuel de Sierra y Moya, 
Don José Antonio Olañeta, D. Seralin 
Estébanez Calderón, I). Antonio Escu
dero, D. Manuel Cantero, Don Luis Ma- 
yans, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
Don Manuel de Guillamos y D. Manuel 
Moreno López,

Vengo en mandar quede sin efecto la 
resolución gubernativa de 4 de Julio de 
1858, devolviéndose á D. Mafias Plaza 
la mulla qué se le exigió, y relevándo
sele del aumento de cuota que por dicha 
resolución se le impuso. En cuanto la 
sentencia del Consejo provincial de Mur
cia sea conforme con esta, se confirma, 
y en lo que no se revoca. Y lo acordado.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
laGobernacion, José do Posada Herrera.»

Publicación; Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó (¡ue se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se.refiere; que se una á los misinos; 
se notifique en forma á las parles, y-se 
inserte en la Gaceta, de (¡ue certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.— 
Juan Sunyé. 

.... -------
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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DÉCRÉTO. 
■

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarqía espa
ñola Reina de las Espafias. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes tocare su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de- ! 
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera ,y única instancia 
entre partes, de la; una D. Antonio Ma
ría; Calonge, Promotor Fiscal casante de 
Hacienda pública de la provincia de Pa
tencia, demandante, y de'la otra la Ad
ministración general del Estado, deman
dada y representada por mi Fiscal, so
bre mejora declasjlicacion:

Visto: '
Visto el expediente de clasificación dél 

interesado, del que resulta: qué en 2 de 
Febrero de 1822 obtuvo en propiedad 
la Prometería fiscal del Juzgado de pri
mera instancia de Paredes de Nava, en 
la provincia de Patencia, por nonibra* 
rniento del Jefe político de la misma, en 
virtud de las facultades que te concedía 
el art. 5.° del decreto de las Cortes de 
15de Setiembre de 1815quedandocesan- 
te en 5 de Mayo de 1825, por consecuen
cia de los acontecimientos politicos de 
aquella época: que en 6 de Agosto de 
1856 lomó posesión de la plaza de Fis
cal de la Subdelegacion de Rentas de Pa
tencia, "para la que fué nombrado por 
Real orden de 19 de Julio anterior, des
empeñándola, asi como la de Asesor de 
de dicha Subdelegacion, en diferentes 
ocasiones hasta 51 de Julio de 1852, en 
que cesó por supresión de los Juzgados 
de Hacienda; y por ultimo, que por Real 
nombramiento de 51 (te Agosto de 1655 
entró á servir, según la nueva forma da
da á la jurisdicción de Hacienda, el des
tino de Promotor Fiscal en la deja ex
presada provincia, en él cual cesó por 
Real orden de 28 de Setiembre de 1854:

One pedida por el interesado su clasi
ficación, la Juntado Clases pasivas en 
11 de Agosto de 1855, sin embargo de 
haberle reconocido lodos los años de 
servicio, inclusos los comprendidos des
de 1825 á 1854, que formaban un total 
de 28 años, 7 meses y 18 dias, le de
claró sin derecho á goce pasivo, fundan
do su acuerdo:

1,° En que el destino de Promotor 
fiscal del Juzgado de Paredes de Nava 
fué por nombramiento del Jefe político:

2.0 En que por los destinos que sir
vió con posterioridad no adquirió dere
cho alguno á cesantía ni jubilación, se
gún el art. 15 del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1827: r !

Y 5.a En que en su último destino 
no sirvió los años qué sé exigían por las 
leyes de Presupuestos de 1855 y 1845:

Que habiendo redamado ai Ministerio 
de Hacienda contra el citado acuerdo, 
por Real orden de 12 de Agosto do 
1857, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría general de dicho Minis
terio y Sección de Hacienda del Consejo 
Real, fué desestimada la solicitud del in
teresado, y. confirmando el repelido 
acuerdo de la Junta, que le declaró sin 
derecho á disfrutar de haber pasivo por 
falla de sueldo regulador:

Viste el recurso de alzada para ante 
el Consejo de Estado, en virtud del cual 
propuso su demanda de agravios, con la 
pretensión de qúe reformándose la Real 
orden reclamada, se declare que. tiene 
derecho al haber pasivo de 5500 reales 
anuales, mitad del sueldo que gozaba en 

7 de Setiembre\te 1855 bastí 7 de Oc
tubre de 1854. y volvió á disfrutaren 
15 de Juliovde 1857 hasta 10 di- Abril 
de 1858, en que fué declarado cesante 
por supresión del empleo de Fiscal de 
Hacienda pór Real orden de’5f de Mar
zo del mismo ano:

Aíslo el .escrito de cbrileslacicn de mi 
Fiscal, éii que pide la confirmacióndela 
Real orden que ha coníirmiido'él recurso:

Visto el ‘decrete de las Cortes de 15 
de Setiembre de 1815:

Vistas las leyes de" Presupuestos do 
1855 y 1845:’

Considerando qúe no puelle estimarse 
regulador para la clasificación dd de- 
piandanle el sueldo de la Promotoria fis
cal del Juzgado del partido de Paredes 
de Nava, ya porqué no sirvió éste’ em
pleo dos años, ya principalmente porque 
fué nombrado para él por el Jete’ politico 
de la provincia, no como delegado de las 
Corles, sino en uso de la facultad pro
pia que á estos funcionarios atribuía’ pa
ra tales nombramientos el decreto'de: las 
mismas de 15 de Setiembre de Í815, 
verdadbrá ley provisional orgánica de 
los Juzgados de partido:

Considerando que' tampoco puede mi
rarse como regulador á dicho fin el suel
do de ia Fiscalia del Juzgado de Hacien
da de Patencia,- porque no desempeñó el 
demandante este empleo dos años:

Considerando que no-es posilrlc Com
pletar éste tiempo agregando el de los 
empleos anteriores análogos servidos por 
el demandante', porque ninguno üe ellos 
reune las condiciones de empleo de Real 
nombramiento o de las. Cortes, y con 
sueldo no interior al de dicha Fiscalía;

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Francisco Márlinez de 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Facundo Infante, D. Anto
nio González, D. Andrés García Camba, 
él Conde, de Clonar, D. Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, I). Francis
co Támes Hevia, D. Antonio Fernandez 
Lauda, D. José Caveda, D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
I). Francisco dé Luxari I). José Antonio 
Olañeta, I). Serafín Estébanez Calderón,. 
D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, 
1). Luis Mayansy D.ManueldeGuillamas,

Vengo en confirmar la Real orden re
clamada en estos autos por D. Antonio 
María Calonge.

Dado én Palacio á cinco ue Setiembre 
de hiil ochocientos sesenta.—Está ru- . 
bricado de la Real mano.—-El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera. <: J pJ(i9¿9iq teb ífidvioO

Publicación. Léido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como re* 
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere; (¡ue se una á los mismos; 
se notifique en forma á las parles v se 
inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 26 de Setiembre de IStiO.— 
Juan Sunyé.,

aulo.de
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Consejo provincial de Burgos.

Mes de Oclubre de 1860.

Conforme á lo dispuesto en el articulo
5.°  de la Real orden de 22 de Marzo de 
1850, inserta en el Boletín oficial nú
mero 44, se publican á continuación los 
precios señalados por el Consejo provin
cial, en unión con el Sr. Comisario de 
guerra, para la liquidación y abono de los 
suministros hechos al Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia en 
todo.el referido mes de Octubre.

Ración de pan de libra y media, 75 
céntimos.

Fanega de cebada, 25 rs. 21 cént.s
Arrobado paja corla, mí real y 92 

céntimos.
Arroba de aceite, 76 rs.
Arroba de leña, un real 65 cént.s 
Arroba de carbón, 4 rs. 51 cént.s 
Arroba de paja larga, 3 rs. 25 cent. 

Burgos 27 de Octubre de 1860.--El 
Presidente del Consejo provincial, Fran
cisco de Otazu.--Mariano de la Garza, 
Secretario.

Dirmion general de Administración 
Militdr.

El Director general de Administración 
Militar.
Hago saber: Que habiendo que pro

ceder á la adquisición de veinte y cinco 
mil arrobas de harina de las fábricas de 
Castilla la Vieja, por mitad de 1.a y 2 a 
cíase puestas en ” antander á bordo del 
buque que haya de trasportarlas á Ceuta 
y Tctuan por cuenta de la Administra
ción Militar para consumo de las tropas 
de ocupación de ampos puntos, las per
sonas qué quieran hacer proposiciones 
para la venta de dicho artículo, podrán 
presentarlas hasta el dia 51 inclusive 
del corriente" mes en la Secretaría de 
esta Dirección general bajo pliego cer
rado que indique el objeto de su conte
nido y arregladas exactamente al mo
delo que con las bases A que ha do 
sugetarse este servicio, siguen A conti
nuación.

Modelo.

D. N. N., vecino de......calle de....... ¡
número...... se comprometo á facilitar A !
la Administración Militar las veinte y 
cinco mil arrobas castellanas harinas de 
las. fábricas de Castilla le Vieja por mi
tad de 1.a y '2,3 clase A que se contrae | 
el anuncio de la Dirección, general fecha 
22 de Octubre' del presente año, con 
estricta sugecion á las liases (pie en el 
se comprenden y á precio de (tantos 
reales) (tantos cénls.) arroba de 1 ? cla
se, y de (tantos reales) (tantos cénls.) 
la de 2."

Fecha y firma del proponente.
Garantizo el cumplimiento de esta 

oferta bastó que se condigne el depósito 
que marcó la base 6.a

Firma de persona de arraigo. 
BASES DEL SERVICIO.

I ,a Las harinas de (pie se trata han 
de ser de calidad superior de sus res

pectivas clases y hallarse en estado 
perfecto de conservación y aguante. Para 
asegurarse de ello, precederá á su re
cibo el oportuno reconocimiento. Admi
tidas que sean, se lacrarán, sellarán, 
firmarán muestras de ellas, remitiéndose 
unas por el Capitán del buque conductor 
de las harinas A los Gefes administrati
vos de su destino y quedando. respecti
vamente las otras en poder del Comisario 
de Guerra de Santander y de! vendedor.

2.a La entrega de las harinas se 
hará á dicho Comisario, á bordo del 
tiuque que haya de conducirla siendo de 
cuenta del contratista todo gasto,' hasta 
dejarlas sobre cubierta.

5.a El contratista facilitará las ha
rinas en sacos nuevos ó que no exceda 
su uso de media vida de la tupidez ne
cesaria y sin descosido ni rotura alguna. 
El importe de estos embases se entiende 
embebido en el precio de la arroba del 
articulo pero el peso de. los mismos no 
ha de comprenderse en el de la harina 
que ha de ser neto.

4. a Desde los 14 dias despues del 
en que se comunique al proponente la 
aceptación de su oferta, queda obligado 
A entregar las harinas tan luego como 
se le reclamen.

5. a El pago lo liará la Administra
ción Militar en Madrid, Santander o 
Cádiz á voluntad del contratista, me
diante presentación del certificado origi
nal de la entrega que expedirá el antes 
citado Comisario y á que acompañará el 
acta de reconocimiento en copia.

6. a Como garantía definitiva del fiel 
cumplimiento de su compromiso la per
sona en cuyo favor quede este servició, 
depositará dentro precisamente dé 2.° dia 
contado desde el en que reciba la apro
bación, la suma de veinte, y cinco mil 
reales en metálico ó su equivalencia (se
gún las cotizaciones oficiales) en papel 
de la deuda del estado, consolidada ó 
diferida del 5 por 100 ó bien en accio
nes de carreteras y Ferro-carriles ad
misibles, conforme al Real decreto de 27 
de Agosto de 1855. Dicho depósito po
drá hacerlo el interesado en la caja ge
neral de esta Córte, 'en la Tesorería de 
Hacienda pública de Santander ó en la 
de Cádiz, pero estará obligado á pre
sentar en esta Dirección sin mas tregua 
por lo relativo á los dos últimos casos, 
que la de correo siguido, la carta de pago 
equivalente y el espresado depósito no 
se le dcvolberá, hasta acreditar la cabal 
buena entrega de las harinas.

7. a y última. De las incidencias ó 
recursos que pudiera suscitar la gestión 
de este servicio, conocerá esclusivamen- 
te la Dirección general y su Juzgado en 
caso necesario, con las apelaciones áque 
haya lugar al Tribunal Supremo de Guai 
ra y Marina. Madrid 22 de Oclubre de 
1860,—El Teniente General, Cayetano 
de ürbina.-EI Intendente Secretario, José 
Ruiz y Relinga. Es copia. El Intendente 
militar, Felix Ortiz deJliver'a.

v> ) ---- ■ i ---- 1----- - -Hrg.iq
Fisí/a general de Ganadería y cañadas 

de la provincia de Burgos.
Los Sres. Alcaldes tienen la obliga

ción de remitir A esta visita el estado 

de los ganaderos y ganados eslanles, 
trasterminantes y trashumantes que 
haya habido en su término durante 
el veTano último. La mayoría de los 
Ayuntamientos i han cumplido con este 
deber importantísimo, pero cómo toda
vía haya, algunos que no lo hayan hecho 
entorpeciendo el servicio público con su 
falta, he creído, antes de emplear nin
guna medida cocrcetiva, implorando para' 
ella el auxilio de la autoridad, hacerles 
este recuerdo ampliando el plazo hasta ! 
el 31 del corriente Oelubre. Debo ad > 
vertir sin embargo, que desde l.° do 
Noviembre, y cumpliendo con el párrafo 
11 de la circular de l.° de Julio de 
1851, me ven* en la precisión de proce
derá su cosía, á cubrir este servicio sin 
contemplación de ningún género, puesto 
que en ello.se interesa la buena adminis
tración del ramo de ganadería, Burgos 
25 de Oclubre de 1860. El Visitador 
principal de ganaderías y cañadas, 
Eduardo A. de Besson.

- ----- —------
Don Francisco ¡le la Pezuela, Juez de 

primera instancia, de la ciudad de 
Burgos-etc. ri.
Por el presenté cito, llamo y emplazo, 

á todos los acreedores de 1). Eustaquio 
Domínguez, vecino de esta ciudad, pailá 
que en el término de veinte dias conta
dos desde la inserción de este anunció en 
la Gacela de Madrid, se presenten en 
este Juzgado con los títulos justificativos 
de sus créditos, á usar de su derécho en 
los autos de concurso, en que so ha de
clarado á'dicbo D. Eustaquio Domínguez, 
prevenidos que no compareciendo en él 
expresado término, sé sustanciará el 
juicio y les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Burgos á veinte y cuatro 
de Octubre de mil ochocientos sesenta. ¡ 
Francisco déla Pezuela. P. S. M., Jacin
to de Ceano Vivas.

---------------♦-------;-------j .. ¡ 

EDICTO.
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de esta Capital dic
tada en el dia de la fecha ante el Escri
bano que suscribe, se sacan á pública 
subasta como pertenecientes á la socie
dad Minera titulada el Carmen, de este 
domicilio, los bienes siguientes: silos en 
jurisdicción de Canales de la Sierra.

Una casa (pie servia de Administra
ción, construida de nueva planta, y de 
dos pisos, el principal entablado y com
puesto de ocho habitaciones, teniendo 49 
pies de longitud por 50 de latitud y 
formando una superficie de 1470 pies 
cuadrados.

Otro edificio también de dos pisos, 
que constituye la cuadra de dos hornos 
semi-altos de fundición, de tres toberas, 
que tiene 52 pies de largo por 47 de 
ancho, componiendo una superficie de 
2400 pies cuadrados.

Dos hornos semi-altos de tres toberas 
construidos de piedra sillería y ladrillo 
refectorio con sus anchos y fiadores de 
hierro.

Otro edificio de un piso en que se ha
lla la fragua, que consta de 32 pies de 
largo por 16 de ancho, formando una 
superficie de 512 pies cuadrados

Uná riiixla iiicti'aiiíiravctiib.Piottkiicuihiu 
cajones qtíe ponía en movimiento liy, 
fuelles con sus cinchos y clavazón de 
hierro y con su correspondiente macizo- 
de manipostería que. sirve de. caja.

Otro edificio que sirve para -layar e! 
mineral de 26 pies de-largo por >16 de 
ancho, que compone una sujHjrficie.de 
516 pies cuadrados.

Un huerto, de un celemín de,.cabida 
contiguo á los edificios.

Ochocientos quintales de, carbón ¡le 
haya, pasado por el recalo de las aguas.

Sesenta quintales de carbonilla y dos
cientos quintales de ídem preparada para 
tos hornos.

Diez y seis montones de mineral co
brizo pobre y de mala calidad.

Ciento cincuenta quintales de mala 
cobrizo que, según ensayos hechos con
tiene término medio el ocho por ciento 
de cobre y. una y cuartillo onzas dg pla
ta por quintal.

Y por último barios muebles de hier
ro, madera, cristal, toza y objetos déla 
fábrica .contenidos en los mismos editi
cios. Cuyos bienes embargados para 
pago de un crédito de I). Francisco Ja
vier Arnaiz,. de esto; vecindario, contra 
dicha Sociedad, han sido valuados le
galmente en la cantidad do setenta y 
siete mil. cuatrocientos noventa reales, y 
se verificará su remate el día siete de 
Noviembre próximo y hora de las diez, 
de su maimna en la Sala Audiencia del 
Juzgado de esta ciudad, donde podrán 
acudir las personas que quieran intere
sarse en dicha subasta.—V.9 B.°, Mo
desto Gómez Marrodán.—Manuel Zubi- 
zarrela.

Anuncios Particulares.

Guerra de Africa.
Por última vez, y por técinino de ocho 

dias cordados desde da publicación de 
este anuncio, se llama á tos soldados 
inutilizados en la última guerra que. sean 
naturales de Aranda ,ó del Partido, y se 
crean con derecho al premio de rs, vn. 
2654 con sus intereses del 5 por 100, 
producto de la suscripción promovida 
por tos jóvenes de aquella villa.

Los interesados se presentarán al que 
suscribe con los documentos fehacientes 
que acrediten sus.circunstancias.

Aranda de Duero 25 de Octubre de 
1860.— Manuel .fie la Fuente Andrés,

Se hallan vacantes tos partidos de Mé
dico y Cirujano de esta villa de Fuen- 
telcesped, Ambos se proveerán por sepa
rado como titulares para pobres, el dia 
28 del corriente mes. La dotación (ley 
Médico para pobres será d,e mil doscien
tos reales al año pagados de propios, y 
además las igualas con los vecinos que 
ascenderán A unos seis mil rs.; lajdotacjon 
del Cirujano también de pobres es de 
ochocientos reales pagados del mismo 
modo, y las igualas con tos demás veci
nos que siempre ascenderán á unos cin
co mil rs. Fuentelcesped 14 de Octubre 
de 1860,—El Alcalde, Pedro Barquín.

EsTABLECIHIENTO TIP061ÚFIC0 1)0 LA 

Excma. Diputación á cargo db Jiménez.

ello.se
sujHjrficie.de

